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VISTO

Las Resoluciones Decanales Nº 1495, 1506, 1514, 1516, 1518, 1520, 1534, 1535, 1536, 1537,
1539, 1545, 1554, 1555, 1560, 1563, 1564 y 1579 del año 2022, por las que se admitieron
adscriptos/as y alumnos/as adscriptos/as, se designó estudiante con asignación de beca estímulo,
se efectuaron y se dieron por finalizadas designaciones docentes, se concedieron y se dieron por
finalizadas licencias docentes, se rectificaron y dejaron sin efecto Resoluciones Decanales y se
aceptó la renuncia de un docente.

Y las Resoluciones Decanales Nº 2, 15, 16, 17, 18, 19, 23, 27, 29, 33, 42, 46, 47, 54, 55, 60, 65,
70, 71, 72, 73, 82, 83, 102, 104, 105, 108, 109, 114, 115, 116, 117 y 118 del año 2023, por las
que se admitieron un adscripto y una alumna adscripta, se aprobó el estadio de una alumna
adscripta, se aceptaron renuncias de docentes, se efectuaron, se prorrogaron y se dieron por
finalizadas designaciones docentes, se otorgaron y se prorrogaron licencias docentes, se designó
un estudiante con asignación de beca estímulo, se incrementó el monto que se liquida a
becarios/as, se designó jurado para evaluar tesis doctoral, se mantuvieron designaciones por
concurso de docentes hasta que se expida el HCS sobre su evaluación, se prorrogó la
flexibilización extraordinaria del Régimen de Correlatividades de Arquitectura para el ciclo
2023.

Y CONSIDERANDO:

Que las Resoluciones mencionadas fueron dictadas ad-referéndum de este Honorable Cuerpo.

Por ello,                                                                                                                         

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar las Resoluciones Decanales Nº 1495, 1506, 1514, 1516, 1518, 1520,



1534, 1535, 1536, 1537, 1539, 1545, 1554, 1555, 1560, 1563, 1564 y 1579 del año 2022 de esta
Facultad.

ARTÍCULO 2º: Aprobar las Resoluciones Decanales Nº 2, 15, 16, 17, 18, 19, 23, 27, 29, 33, 42,
46, 47, 54, 55, 60, 70, 71, 72, 73, 82, 83, 102, 104, 105, 108, 109, 114, 115, 116, 117 y 118 del
año 2023 de esta Facultad.

ARTÍCULO 3º: Dejar sin efecto la RD-2023-65-E-UNC.DEC#FAUD.

ARTÍCULO 4º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, notificar a las personas
interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
OCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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